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Númoro hora

Prime,. CUl"IO

Tollll

90 anual.
90 anual.
30 anual
40 anual.

40 cuatrimestral
45 anual.
30 cuatrimestral.

40 cuatrimestral

(() cuatrimestral

60 anual.

60 anual.

90 anual.
60 anual.
30 cuatrimestral.

30 cuatrimestral

100 anual
15 cuatrimestral.
15 cuatrimestral
30 cuatrimestral.

2
30 pré.cticas
2

30 prácticas

3
2
2

30 prácticas
2

30 pré.cticu

a 80 anual.
2 60 anual.
2 30 cuatrimestral.

30 prácticas
30 cuatrimestral.2

30 prActlcas

2 60 anual.
1 30 anual
2 30 anual

30 prácticu
30 cuatrimestral.2

3G prácticas

'2 60 anual.
·1 30 anual.

a 60 anual.

3 90 anual
2 60 anual.

Area Enfermería:

Médico-quirúrgica ll:

Patologfa médica.
Patolog(a quirúrgica.
Enfermerla médica.

Enfermerla Q.uirúrglca.

Area C. E.Qfermerfac

Enfermena psiquiátrica.

Enfermena geriátrlca.

Area Enfermena:

Médico-qUirúrgjca:

Patologfa médica.
Patologfa quirUrgica.

Enfermerfa médica.

Enfermería quirCu'gica,

Ares Enfermena:

Materno-inlant1L

Pedlatrla.
Glnecoiogfa.
Enfermer1a ~fantiL

Enfermena maternal".

Area C. Médicas:

Farmacologla clfnica.
Dietética.

Area C. de la Conducta U:

Pslcologfa de grupo y Sodo
logia.

Area Salud Pública l.
lnglés (optativa),

Total horas prácticas: 840
Total horas teóricas: 630

Tercer curso

Plan d. EstucUOI de la Escuela: Universitaria de Enfermena
..Virgen del·Ruclo-. de Sevilla

ANEXO QUE SE CITA

Inglés (,?ptatival. 2

Total horas prácticu: 580
Total horas teóriC8l: 64S

Segundo CUriO

Area E. Fundamental:

F. Enfermerla. S
Administración, 1
Legislación. 1
Pedagogla. 2

Area C. BáSicu:

Bloffsica. 2
Bioquimica. 1
Bíoestadistica. 2

Area Clenci~ Médicas:

Anatomf&. 3
Fisiología. 3
Histología. 1
Microbiologfa. 2

Area C. de la Conducta L

Psicologla general. 2Psicologia evolutiva.

ORDEN de 29 de aepttembr. de 1983 por la que ••
aprueba el Plan de Estudio, cU· la Escuela l'niver
sitaria (no estatalJ ck Enfermerta -Virgen del Ro
cto_, de Sevilla. adscrita. Q la Universidad d. S.
villa.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Recton.Jo de
la Universidad de"'" Sevilla, en solicitud de aprobaci6n del Plan
de Estudios de la Escuela Universitaria (no estatal), de Enfer
mería •Virgen del Rodo-, de Sevilla, adscrita a 1& mencionada
Universidad,

Considerando que se han cumplido las normas contenidas en
la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 19n ( .. Boletín
Oficial del Estado_ de 26 de noviembre), por la que se dictaron
las directrices para la elaboración de los planes de estudio Ü.e las
Escuelas Universitarias de Enfermerla. en su virtud, y en cum·
plimiento de lo dispuesto en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, Ge
neral de Educación y Financiamiento de la Reforma EduLativa.
y visto el informe favorable de la Junta de Gobierno de la Unl·
versidad de Sevilla y el dictamen emitido por la Junta Nacional
de Universidades can fecha 13 de septiembre de 1983.

Este Ministerio ha dispuesto:

1.<) Se aprueba el Plan de Estudios de la Escuela Universita
ria. (no estatal) de Enfermerla ..Virgen de Rocio_. de' Sevilla,
adscrita a la Uni\'ersidad de Sevilla, quedando estructurado el
mismo de la forma que 58 indica en anexo adjunto a esta Urden
Ministerial. .

2. 0 la aprobación de este plan de estudios no implica aumen-
to del gasto público.

Lo que comunico a V. l. para su conócimiento y efectoe.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 29 de septíembre de 19S3.-P. D. (Orden ministerial

de 27 de marzo de 1982). el Director general de Enset\anza Uni
versitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseiianza Universitaria.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa. de 16 de diciem'.Jre de 1954.

Esta Dirección ha. resuelto convocar a los propietarios titula
res de derechos afectados que figuran en la· relación adjunta,
para que comparezcan en los Ayuntamientos relacionados. al ob
jeto de trasladarse al propio terreno para proceder al levanta
miento de las actas previas a 1& ocupación de las fincas afec
tadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados personal·
mente o pOr medio de apoderamiento notarial para actuar en su
nombre, aportando los, documentos registrales acreditativos de
su titularidad y los recibos de los dos últimos ailos de la contri
bución, pudiéndose hacer acompaftar. s1 lo estima oportuno y a
su costa. de Perito o Notario.

Los interesados. asi como las personas que siendo titulares de
derEchos e intereses directos sohre los bienes afectados, y qua
se hayan podido omitir en la relación, podré.n formular ale~
gaciones por escrito en el plazo de quince días, ante esta Di
recc;ón Provincial, Sección de Expropiación, para subsanar erro
res y completar datos aclarativos o justificantes en su calidad de
afectados por la expropiación.

Sevilla, 7 de diciembre de 1983.-& Director provinclal. J0I6
Pérez Valdivieso.-16.690-E.

RELACION QUE SE CITA

Propietarios convocados el próximo cUa Z1 de loe corrien"' en
el Ayuntamiento de Huftvar. a lcw doc. horM

Finca número l. Propietarios: Cofta Patrocinio y don Enrique
Ramos Sánchez-PalenC'"ia. Clase de terreno: Tierra calma. Su
perficie aproximada, O,2S83 hectárea.s.

Finca número 2. Propietario: Don Ántonio paz Jiménez. CIa
se de terreno: Tierra calma. Superficie aproximada: 0,1372 hec
táreas.

Finca númern 3. Propietario: Dofta Maria Ramos-Paúl Dá
vila. Clase de terreno: Tierra calma. Superficie aproximada:
0,1005 hectáreas.

Propletarlos convocado, el pr6ximo dta 28, cW ro. corrtente. en
el Ayuntamiento de Carmona, a laa onc. horol

. ,;" .....J--Finca número 1. Propietarios: ..Hermanos Benltez Moreno.
Sociedad Anónima-. ( lase de terreno: Tierra calma. Superficie
aproximada: 0.'3072 hectAreaa.

Finca número 2. Propietario: Don Francisco lftiguez Garela.
Clase de terreno: Tierra calma y eucaliptus. Superficie aproxi-
mada; 0,1400 hectáreaa. -

Finca lllJmer(\ 3. Propietario: DoAs. Consuelo Rodrfguez' Jimé
nez. Clase de terreno. Tierra calma. Superficie aproximada:
2,0105 hectáreaa.
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Número horas

Sevilla, 14 de 1unio de 1983.-El Rector accidental.-Firmado:
Rafael Infante Macías, Vicerrector de Ordenación Académica.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Area Sal ud Pública n.

Area C. de la Conducta 11.

Area C. Médicas:

Farmacología cHntea.
Terapéutica física.
Rehabilitación.

Optativa del Centro:

Deontología profesional.

Total horas prácticas: 840
Total horas teóricas: 610

Semanal Total

3 90 anual.
100 prácticas.

2 60 anual.

2 60 anual.
1 30 cuatrimestraL
1 30 cuatrimestral.

50 anual.

1

cimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo llT del Decreto 2617/1966
sobre autorización de instalaciones e'léctricas, y en el capitu
lo IJI del Reglamento aprobado por DecTPto 261911966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacIOnes
eléctri<"as, y de acuerdo con lo ordeus.do en )1 Decreto 1713/
1972, de . ') de junio y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la. industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria d'"
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto
autorizar a -Unión Eléctrica Fenosa, S. A._. la instalación de la
linea eléctrica, cuyas principales canicteri5ticas, son las si
guientes·

La instalación se va a establecer ·en el término municipal de
Aranjuez línea eléctrica a 45 -KV, desde entronque llnea·sube.<,
tación a caile Moreras de Ara,njuez, para alimentar a la subes
tación M, A. F. E. La finalidad de la instalación es la de aten
der la demanda solicitada de energla eléctrica.

Linea a 4S KV, de 3,028 kilómetros de longitud, a construir
con conduC'tor LA-180, apoyos metA1icos. de 12,5 metros, y aisla
dores de vidrio. tipo caperuza.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instaladón
eléclrica que se autoriza, a los efectos sf'ñalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de lG66

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, prévio cumplimiento de los trámit.es que s·.,
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1006, de 20
de octubre.

Madrid, 3 de noviembre de 1983,-El D€l-egado provinciRl,
P. A.• el Subdirector provincial.-15.918-C

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

33168 RESOLUCION de 21 de octubre de 1983, de 'a Di
rección General de la ProducciÓn .Agraria. por la
que se concede la homologactón a la estructura de
protección marca .Landinilt, modelo .es-sIt. tipo
cabina con dos puertas, 'Válida para los tractores
que se citan.

A solicitud de .Parés Hermanos, S. A,It, y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Mi
nisterio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca _Landini_, mode
lo .CS-S'" tipo cabina con dos puertas, válida para los tracto
res n_arca .Landintlt. modelo .DT-10.úOO~. versión 4RM, y mo
delo .R-IO.GO(h, verstón 2RM.

Los ruidos máxImos observados en el interior de la estruc
tura, medidos a nivel de los oídos del conductor, han sido los
que figuran en el anexo.

2. Ei número de homologación asignado a la estructura
es EP1/8202.a(2) /1. .

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sIdo realizadas.
según el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de
Ensayos de Milán <Italia), y las verificaciones preceptivas, por
la Estación de Mecánica Agrícola.

4:. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
é.mbito de validez de la presente homologacir.n para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid. 21 de 'octubre de 1983.-El Dfrectcr general, P. D. el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta

-------------------------~Romero.

33166 ORDEN de 21 de noviembre de 11183 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territonal de Madrtd. en el re
curso contencioso-administrativo número 980/1980.
interpuesto por ..Unión Elt1ctrica, S. A._, contra re~

solución de este M ~ni8terio de 2S} de mayo de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso·admlnistrativo número
~/1980, interpuesto por .Unión Eléctrica, S. A .• , contra resolu·
clón de este Ministerio de 219 de mayo de 1980, se ha dictado
con fecha 16 de mayo de 1983, por la Audieftcia Territorial de
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por "Unión Elilctrica, S. A ... , contra re·
solución de la Dirección General de la Energía· de 29 de mayo.
de 1980 (referencia 1214/4.°); sin que hagamos expresa conde
na en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de Z7 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la reff"rida
sentencia y se publique el aludido falIo en el .Boletín Oficial
del Estarlolt.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos
Madrid, 21 de noviembre de 1983.-P. D: (Orden de 30 de

junio de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.-

Ilmo. Sr. Subsecr€ltario.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1938. de la
Direcci6n Provincial de Madrid. por la que Be auto~

riza el establecimiento de la ltnea eléctrica que 6e
cita. SOEL-1.'l58. ~ .

Visto el expediente incoado en la Sección de Ind"Ostria de
~adrid a petición de .Unión Eléctrica Fenosa, S. A .• , con domi
Cilio en Madrid, calle Capité.n Haya, 53, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad. pública, para el estable-

33167

ANElW QUE SE CITA -
Tractor

Comblnaclón- Velocidad Ruido máximo

Marca Versíón
del camblo de avance km lb. dBIAl

Modelo

.Land1nb
V 3.65 - 83,5

DT 10.000 oRM VI 4.4:5 83.5
VII 6.00 83.5


